
MUNICIPALIDAD D ISTR ITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCTÓN DE ALCALO|A No o30 -2021.üpcc

Ceno Colorado, '15 de tebrero oel2021

vlsTos:
Et Informe N"039-2021-GDS-MDCC de fecha 11 de febrero de¡ 2021 emiüdo por la Gerente de Desanollo Social

sobre confomación de la Instanc¡a de Ariiculación Local- IAL del Distrito de Ceno Colorado

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 73' de la Ley N' 27972 - tey Orgánica de Munic¡palidades, reconoce que las munic¡palidades

gozan de autonomía polit¡ca, económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competenc¡a, para promover el desarrollo

integraly viab¡lizar el crecim¡ento €conóm¡co y social, y que las municipalidades ejercen func¡ones especificas, con carácter

exclusivo o compañido, en las materias educación, salud, programas soc¡ales, defensay promoc¡ón de derechos c¡udadanos,

entre ohos.

Que, de conforn¡dad con los numerales 2.5 y 2.6 del inciso 2 del arliculo 80' de la Ley N' 27972 - Ley (]rgánica

de Mun¡cipal¡dades establece que las munic¡palk ades, en materia de saneamiento, salubridad y salud, ejercen la fLi,:ción de

gestionar la atención primaria de saludi asi como, realizar campañas locales sobre medicina preventiva, pr¡meros ;uxilios,

educación sanitaria y pmfilaxis.

Que, mediante Resokrción Ministerial N' 24$'2017/MINSA se aprueba el Plan Nacional para la ReClcción y

Control de la Anemia Materno Infanüly la Desnuüicitn crónlca ¡nfanüls¡elPerú2U7 - m21 cuyo objetivo general r)$ reducir

el nivel de anemia y desnutricitn infantil en especial €n las familió con n¡tlos y niñas msnores de 03 años y gestant¿s.

Que, mediante Resofuc6n MinisterialN'078-2019/MINSA se aprueban los lheam¡entos para la implenri'rtac¡ón

de v¡sitas dom¡cil¡arias por acbEs sociales para la prevención, rsducc¡ón y controlde la anernia y desnutric¡ón cróniÉ infant¡|,

en el marco del Programa PreSupu€stal Art¡culado Nutic¡onal, arlhulando esfuetzos enüe el sectorsalud y elgob¡€.:o loca¡

Que, ta primera disposbión f¡nal complementaria t¡nal del D€cr€to Supremo N'397-2020-EF aproM las metas del
programa de Incentivos a la lúeixa d€ la Gesüón Mun¡cFal del año 202'1, encontrándosa enfe e as la meta 4 "Acclones de

Mun¡cip¡os para Promover la Adocuada Alimenhc¡iin y la Prevención y Reduccltn de An€n¡a".

Que, mediante Resoluclln de Aba6la N'0E&2019MDCC do lecta 20 ds marzo del 2019 se conforma la

Instancia de Articulac¡ón Local- IAL dsl D¡stib d¿ CÁnc Colo¡ado.

eue, mediante infome N' 0í!&2021-GD$MDCC la encargada de la G€renda de Desanollo Social solicit¿ dejar

sjn electo la Resoluc¡ón de Alcaldia N'08&2019-M0CC con la tinalidad de ¡ncorponra nuevos integrantes, quienes irabajan

articuladamente para la mejora del Dssar¡olb Infa¡ül Temprano, adjunbndo copb dol acta de la Instancia de Artlculac¡ón

Local de fecha 28 de enero del 2021 en la que consta la incorporación de m¡embros a la Instancia de Articulación l-ocal.

Que, estando a lo expuesto y €n atención a las lacultades conferidas en la Ley 27972 - Ley Or!':lica de

Mun¡ciDalidades:

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRI ERo: DEJAR s¡n efecto la Resolución de Alcald¡a N' 088-2019'MDCC de fecha 20 d.i maEo

ARTíCULO SEGUNDO: CONFORMAR ta Instanc¡a de Articulación Local - IAL del Distrito de Cerro uolorado

oor el señor A¡calde de la Municipalidad delD¡strito de Cerro Colorado Abog, Eenigno Comejo Valencia e :. hErada

Secretaria Técnica - Gerente de Desarollo Social

Sub Gerente de Programas Soc¡ales de Ia Municipalidad oistitalde Ceno Colorado

Coordinador de v¡sitas domic¡liar¡as de la meta 04.

Responsable del Padrón Nom¡nal de la Municipal¡dad Disfital de Ceno Colorado

ResDonsable de Promoción de la Salud de la Micro Red de Salud de Zamácola.
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- Resoonsable de Promoc¡ón de la Salud de la Micm Red de Salud de Mariscal Caslilla.
- Reslonsable de Pmmoclin de la Salud de la M¡cro Red de Salud de C€no Colorado.
- Responsable de la etapa Vida N¡ño de la Micro Red de Salud de Zamácola.
- R€sDoNable de la etaDa V¡da Niño de la Micro Red de Salud Mariscal Castilla,

- Resoonsable de la etaoa V¡da Niño de la Micro Red de Salud de Ceno Colorado.

- Responsable de Padrón Nominalde la Micro Red de Salud de Zamácola.
- ResDonsable de Padón Nom¡nalde Ia Micro Red de MariscalCasülla
- Resoonsable de Padón Nomina¡de Ia Micro Red de Cero Colorado.
- Responsabls de Matemo Perinatal de la Micro Red de Salud de Zamácola.
- Responsable de Matemo Perinatal de la Micm Red de Salud de Mariscal Castilla.

- Responsable de Matemo Perinatal d€ la Micro Red de Salud de Cero Colorado.

- Representante del Pmgrama NacionalCuna Más.

- RepresentantedelProgramaNacionalQaliWarma.
- Reoresentante de los Comités de Vaso de Leche,

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAn a la Gorenc¡a de Desanollo Soc¡al Ia coord¡nación de las prcvis¡ones

organizacionales y presupuestales necesarias pta que la IAL pueda impulsar el monibreo del desarollo de los n¡ños que

viven en el D¡stito de Ceno Colorado.

ARTICUL0 TERCERO: DEIERIIINAR que la IAL se nunirá periódicamente cdno m¡n¡mo una vez almes, en las

instalaciones de la Municipal¡ded con la final¡dad do waluarslavance de las acciones pld ficadas.

ARTicuLo CUARTo: DEJAR sin decb las disposiciones que se opongan a la presente.

REGiSTRESE. COfúUNIOUESE Y CÚ¡IPLASE.
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